
Num. 211. Miércoles 29 de Marzo de 1876. Uno y medio real.

ILaslèjc» y I** dUspoalcIonts del 
i^ícraQ-f <■ obHgiiorla* para I* enpltul 
áe pr«>6i|cla de»4«i|iic *e pwîiürar »8> 

alveate ea ella y desde reafre días 
despaespara Ins deas ft* pnebles de la 
"Uma prerEacla. <> ey de 3 de Sovleaí- 
bre de íSJy.)

SDSCEICION rAaTlCULAK,

Un mea en Córdoba. 12 ra. Id. fc^ra. 16.
Tree id,. 3346.
Seis id. , . .. 66so
Un año.....................132 . , . , . .^180.

SepuHica iodos los dias osee pió lot Sovúgos,

I Las Seyas, órdcae» y aaviaeiosqne se 
íSaudea pabUcar en los üelctlncs efl- 
elates se baa de rcBtllIr al Cele político 
respeeílra, por cuyo coEdade se |ata 
r as los editores de les meacloKades 
pez ódleos. (Ordenes de 9 de Abril de 
1S3 y 33 de O el obre de KAd.)

Minist-rio de Ultramar.

Expósicion.
Señor: Por et art. 4.“ det Real- 

decreto de 14 de Oieiemtre de 1864 
se dispone qua si Cuerpo de Telé
grafos tenga en tudas sos clases las 
miismas categoriae, ccciideiacio- 
^68, derechos y eiljiaciouas relati
vas al servicio qué los de ends Cuer
pos civiles facoltaliVüs: y habiéa- 
doee ocucedido por Reales decretos 
de 26 de ¿etiecebrsde 1873 y 6 de 
Agosto d. 1873 A los lugenicros da . 
Caminos, ^unas y Wocles que pr as- 
tan sus servicicí 'en las provincias 
de Ültran ar categorías administra
tivas en armonía oca las señaladas 
à loa empleados de la Administra
ción general por Real decreto de 3 

. de Junio de 1866,es justo fijar tam
bién de un modo definitivo las q e 
corres put deo & loa individuos del 
referido Cuerpo" de Teiégtalos que 
birvea en aquellas provincias.

La índole especial del panoso 
servicio que lea está encomendado 
y el rápido desarrollo que en estos 
últimos años ha alean xa do la tete- 
gtafia eléctrica á uno y otro lado 
ce tos mares» exigen que-los indi
viduos de esto Cuerpo reúnan à su 
Carácter íacuPaUtivo la rat^^goría 
Correspondiente á la imponancia 
Ce sus funciones. Esta declaración 
«8 al roismo tiempo eelinmlo y re- 
etmpensa para unos servidores de! 
Estado que do pueden obtener más 
ascensos que los reglamentarios de 
8U Cuerpo, sujetos á lenta y rigu
rosa escala. - ‘

Fnndadd en estas consideracio*- 
Ues, el Mieiatro que s ascribe tiene 
la honra de someter à la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Msdrid 27 de Febrero de 1875.
—Señor: A L. R. P. de V. M., 
Adelardo Lopez de Ayala,

REAL DECRETO.
De cooiormidad eon lo,propues

to por mi Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo!,* Las catégories ad
ministrativas de los individuos fa- 
cuitativos del Cuerpo de Telégra
fos que prestan sus servicios en Ul
tramar serán las expresadas à con
tinuación:

Los Inspectores, Jefes de Admi
nistración de primera clase; los Di
rectores de primera. Jefes de Admi- 
oisiracfoo de segunda; los Direc
tores de segunda, Jefes de Admi
nistración da tercera; los Directo
res da tercera. Jefes de Negociado 
de primera; los ¿obdirectores de 
primera, Jefes de Negociado de se
gunda; los Subdirectores de segun
da, J. fes de Negociado de ter''era; 
los Jefes de estación, Oficiales de 
Admi ais trac ion de primera; los Ofi
ciales primeros, Oficiales de Admi- 
oístraoion de segunda; y los Ofi
ciales segundos, Oficiales de Admi- 
BÍ3 tracio o de tercera.

Art. 2.” La denominación de 
Inspectores generales que tienen los 
Jefe» de este servicio en Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, no las da 
derecho á la categoría de Jefes de 
Administraciou de primera, y sólo 
disfrutarán la que por su clase les 
corresponda con arreglo al artículo 
anterior.

Art 3." El haber total que dis
frutarán los individuos del Cuerpo 
de Telégrafos será el mismo que 
hasta aquí; debiendo deducir se de 
los sobresueldos el aumento que en 
los sueldos resulte, con arreglo á 
lo que dispone el art, 1.^ á fin de 
qoe 5U importe so exceda de los 

créditos consignados en los pr^m- . 
puestos vigentes.

Art. 4.“ Loa empleados que hay 
sciaalmeute en Ultramar con ca- ’ 
tegoría y sueldo distintos de tos in- i 
dicádos en os articulos ánterióroE, 1 
continuarán disfrutándolos si son 
mayores, hasta qae haya ocasión 
de reclificarlos pjr su axcecíJá su
perior categoría.

hado en Pamplona A veintinue- - 
ve de Febrero de mil oehocientt a 
setenta y seis, — Alfoo ó.'—El Minio- 
tro de Ultramar, Adelardo Lopez de 
Ayala.

Gobiexno civil de la pro 
vincia deCórdota.

Núm. 524,
Habiendo acudido à este Gu- 

biemo el soldado Timoteo Perea 
Moreno, residente en la actuatidad 
en esta capital, solicitando averi
guar el paradero de usa hermana 
llamada Micaela, pues cree haya 
podido suoedtrle alguna desgracia, 
bé dispuesto haberío público par 
medio de este peiiódico oficial para 
que por los et ñores Alcaldes ce tos 
pueblos de esta proviucia, Guardia 
civil, agentes de Órdea público y 
demás depeodientes de mi autori
dad se prtetiquen las más activas 
diligencias en averiguación del pa
radero de referida Micaela.

Córdoba 24 de Marzo ¿e 1876. 
El Gobernador interino. 

J^lev-terio Vtitaihii, 
Señas,

Edad 31 bdcb, estatura regular, 
ojos melados, nariz regular, color 
moreno claro, pelo castaño oscuro.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Núm. 390.
Negociado de Universidades, 

Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Cieueics, Sección de las natu
rales de la Universidad do Madrid 
la cátedra de Orgauograpa y Fisio
logía veo'eUl dotada con el sueldo 
anual ce 4000 pe8&ta.s, la cual 
ha de proveerse por oposieion con 
arreglo A lo dispuesto en el ait, 
226 de la Ley de 9 de Stiiembre de 
1857. Los ejercicits- se verificarán 
en Madrid eo la forma prevenidt* en 
el reglamento de 2 de Abril d^ 
1873. Para ser admitido á la oposi. 
cion se requiere no hdllarse incapa
citado el opositor para ejercer car
gos públicos; haber cumplido i5 
años de edad, ser Doctor ó tecer 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantas presentarán 8ng 
tohcitudes en la Dirección general 
tie Instruovion pública en el impro- 
rogable término de se» meses, á 
comar de¿de la publicacioQ de este 
anuncio en la «Gaceta,* acompaña
das de los d&aumentos.que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justiácada de sos méritos y servi
cios, y de un programa de la asig
natura dividido eo lecciones, y 
precebiJo del razonamieutu que se 
crea necesario para dar a conocer en 
forcea breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
que en ei mismo se propone,

Sé¿un lo dispuesto eo el art. 
1.' del expresado reglamento, esta 
anu ii cio deberá publica rsa en los 
• Boletines cliciales* de todas las 
prevircias, y por medio de edictos 
tn tod^'-í tefe establecimientos publi
ées de enseñanza de la Nación; lo 
cual SC advierte para que la» auto
ridades respectivas dispoogan des
de luego que así se verifique ain 
más que este aviso.

Madrid. 17 de Febrero de 1876. 
—El Director general, Joaquin 
Maldonado.— Rubricado, Es copia: 
Ët Rector, Beduur,

V
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- Nám. 843.
» Rdiclo.

Don Estevan Ba o y -Gonzalez. 
Teniente coi^mel da Djf«uteria y 
Fi»cal permanonle’^n h? capita
nía general y pTazahe ¿svilla.
Uabiéndogí ausentado la la vi

lla de Marinaleda el paisano Juan 
Gomes Cabro, eoaocicto por Gómez 
Beneja, n,atnnel do, Pilenciana, 
provincia de Córdoba, hijodoFran- 
cisco y de MánOj^ á quien estoy 
preceíando por hurto en despobla
do de tre» «a ballerine.mnlares pro
piedad de ¡ion Aninço Palomeque 
Barrera vecino d^ Lora del Rio; 
usando de las fiojltaí^e q le en es
tos «asus coacedea tas Lie ?93 oide- 
oanzas 8 los oñcijlee del ejército, 
por el presente cito, llamo y em- : 
plazo por «égundoedwlo à espre 
«ado Juan Gómez Cabro, señalán
dole la Cárcel Naoionsl de esta ciu
dad don da deberá peeseoUrse den - 
tro del término dd yeitíe dias, é 
contar desde el Jv ^a pablicacion tacionts provínoiaieff y Ayunta-
del ppeaente edícte^V dar sos des
cargos, pues de no verificarlo ea’':
el plazo señando se seguirá la cau 
68 y sinteflciará en rebtldia.

Sevilla 22 da Marzo de 1876-- 
Estevan Roío.

Nim. 504.
Ilustre colegio Notarial de ' 

[Sevilla. f

ANUNCIO.
Debiendo proveerse per trasla- | 

cion entre IcR notaries que las sqU- J 
citen y se bailón en las eondwites j 
mareadas para los asDÍrar.t33 aM 
terceto de les Lurncs seütladts'én 
el articulo 7.’ del nuevo reglSinen- 
to general del Notariado, las nota
rías vacantes ca S iníuoar de Bar- 

:;3Íla, partido^•jdi-’^-rameda y Sa^
claies de Sauluear y Rrmbis re?. 
pectivamente si hace público por' 
medio del presente para qu^ Iga ■ 
aspirantes proieaten à esta Junta 
directiva ¿Qs outicítudes doenmen- ' 
tadas, dentro del termito fijado -eu 
la convocatoria qua apaitzcajn-la 
<Gaccta de Madrid,#

Sevilla 2u da Ua-zo da 1876.^—/ 
El DeoamT Près:dente, Udefanstf' 
Calderón.-**El Seftétorio, L; José • 
Maria Montplo. * -

(£> 
rJ 
C^

ARSEN DAMIENTCS./;

Dctde 1.® de Entio de 1817 86 
hacedel cortijo Etc. Ira do LAIDOS 
de HénoUf, niuadoeu la canYpiba : 
dé la Li mbiB, ce kb del üoiS;.igp, 4 
fciLUítitn j Dezs Oíbantjaíen el * 
téi mmo de tanta Ella, corn putato j 
fl pri»ero¿e 6p7 fa or gai de tierra, I

» el segundo de <280 y «1 ierecro de 
de 3^4. iodos ai for m^yor.
, Ífas i^rá iM que quieran iate- 

rt^aCzd t o 8ü arriantio podrín acer- 
la casa . Adminiat; ación de 

I?bxcma. Sra. Marquesa viuda de 
Oaiiverús, en esta capital, plaza del 
coud-5 db Priego núrn. 1, donde se 
¡es f icíhídráu todos los datos que 
dese 511.

EMPRESTITO DE 173.000.000.

Se ccnipiaú „loa recibos de dicho 
empíédtílo y ae facilita el cangro 
de eak'3 por lamia99 por un inférés 
módico, San Zoilo i.

S. M. EL HEY.
Ü. Alfonsa XIL

Verdádtfro retrato de oleografía 
en hen^, de 72 cerní metre 8 de aí- 
(o y 4'2 de ancto, propio para Escue- 
i-»6, Sslou (Té se?iobe3 de las Lápu- 

mitiutcíi, Juzgudus^etc;. etc.
* áe bulla .de venta en la Adini- 

1 aietracion de «Él Mundo Cócuico,* 
1' «tile íle kabel la Católica, núm. 10, 
*h Madrid, y 8« remite a provincias 
. y Raneo dû pine, enviatdo letra del 

Giro mutuo por valor de 8 pesetas 
T á favr ^®* Administrador del mis-

' mo D, José Jaime.
EL MUNDO COMICO 

semanerio Uumuifático ilustrado. 
Isabel la Católica^ 10, bajo, Ma

drid.
Estaíuterésante publicación con

tiene chispeanles articules, anéc
dotas, cuentos, epígiamaí, con ca
ricatura? de nuestros mejores di. 
boj autos, grabados por oiatingoi- 
do3 artistaa.

Precios de suGoricion.
En provinciasífUn trimestre 13 

rs.; un semestre 2tJ y un uflo 62.
Los Ausci iteres por 6 meses, re* 

cibirdo corno regalo et albnn cd- 
micQ. que setoestfalmente se pu- 
bheáí

"> Jlt LMinGEiîiClA.

Pcesupueslofe^ üqu 
depones, circuías mei; 
suaic^, trimestrales

' an«rades;teiaciahes, car- 
*pctas«y-toda clase de 
-ilhiA’csos para los esta* 

’ lucimientos de Keueli* 
■ deúcia.Se hatian de ven- 
: tacú la imÿreutâ y litO’ 
; graíia del «Liaño de tór- 
doha, » au Fernaa do 54 
y. î-æ traduis Ül.'

U^ps de padrón cím

air agio al arL ^Î tî 
1 re;;lam^utü de -i de f a
yo he tS7S. Se» hallia

* de venta en la Îibrei'.a 
: de! «Diario de Córda- 

«

i

1 
í

ha,» San Femando M 
y Lekadcifi J>i.i

Pliegos-estados para 
la formación del padroa 
por los zVyu&lamieatus, 
en vista de Ua hojas en
tendidas por los vecino?, 
con arreglo al reglámeü* 
ta do^ de Maytí deJ 6^1. 
S^ hallan de vCaiia ca la 

1

unprenta y iito^ralïa del j 
« biario de GiidoDa, j ' 

Lelríidos V y ¿^m Fer 
nandoSi.- .

»

A í®-® í^ecretafíos de 
Ayua^amieuto»

Pliegos ¿alados . ara 
la Icru:ación del a mili a » 
mieDío y re^arumieqUs 
presuj >eslo.j, estados 
com uraUvos, cuenta. 
de Alcaldía y Deposna 
ha, relaciones y ioda? 
clusíc de imi resoij para~ 
liitís oUciuas wuuicipaies, í

Óe ha lia a de venta en eí 1 
despacao de este penó* 
dieu 0. Feraandu 04 y 
Letrados IS.

1 
í

A los ma estíos.
Oslados mensuales de 

las cautidddes que seles 
han satisfeüho por pri - 
meras obh^aeioues deb 
euseuauza, y de las que 
se les adeudau. de ha* 
Haû de venu eu el des- 
paeiw del « Diarm de G jf - 
doba» calle de San Fer» 
nando, 34.,

i

)

1

?

GerUiieaeioaes de 
exención del servi* 

cio Militar» 
i 5e baiiau de veo la eu
' la IW|ireuta deuGianu 

de tàrdoba,» 5. Feruau* 
* do 54 y Letrado# let#

I

.'TrálaJo Teórico-Práotico de 
CMstnibcion, servidumbres, cami- • 
nos, Anales, aguas, desamorti- 
zacioir, pa rollas, expropiación, des
linde, y amojonamienio, tanto de 
fincas da propiedad particular co- 
rr.b doTos términos municipales y 
dehe^ b^ks, arrendamientos, 
adíOn^n estaegoneral, testamenta
rias, ^artmíén de bienes é hipote- 
rtt, ^ibuoiones y honorarios de 
toÿ ai^uitedtcs, maestros de obras, 
a^ni^soriM, topógrafos, iugeaie- 
ruaa^í^ínoáros y peritos agrícolas, 
pjntîi^ouÆ, etc., contnUucion y 
exéii Won engates de eilt^^gricui- 
tnja.ÿegoç pastos, mo^s, per- 
sima&el tamo, ensanche de po- 
biaci^es, ÿ todo cuanto pu^da re- 
le^QBarse eon la propiedad rústica 
ô*in bàna, ya sea esta de particu- 
iár?s,'*ya d^ los pueblo?ó"cúrpora- 
ClOOtíS, • 
0BRX4>E;ÉSPECIAL UTILIDAD 
á 'lo3ayuüÍMúientü3, diput^eiones 
pi'c^^^ciaidd, tribunals *a^9ticia, 
ab«g^03, ¿propietarios, adminis- 
ti^JuCca y 4*010008; y de Absoluta 
n^eflOaU Líos ingeoiei^^ ^rqui- 
teetbé? maé^tfoá de obfaapi^rimen- 
sq^sl^yudajitos de Dbd3$úblíeus 
y ^e mont^ peritos agrieras, ofi- 
oiale^Tupógidlbs, p^riiuCj^cticos, 
afjüb^.^, j'-Á todas cuísmA perso
nas o ate a iMmadaaá iateevenir 
loBjaSttatos íniicahls.
Estrita eón ma^asa ¿ óepia 
datos-y couüuuad^ praeCca en 

gercicio ‘de sua.proiMjioaes.
por

en

da 
01

D. LEONA ireO UREJPdT?ÜZAS, 
Maestro ds 0bra9,( agrimensor /' 
peritaje 1^ Emprima coosyructora 

élel fe {To-canil del^^o.
Piim^tfa eJwiou.-t^reciowlUYeaLs.

Dirlgirs® á D. Alejf^fifo Cres
pón caiie da- los R^’ es, ,^*priaci" 
pal, dwecha.—Madrid. ,

1 LsSeeretófiis
DE ¿¡^ 

^ÁjuBtaíui^lo. 
'heparUinieatii-^ Ma 

Iríoúk.r, X
Xos’phegosjestadas 

parst la torni ieión de la 
MaU’ieula de subsidia y 
¿epartauieato puf ter- 
riltxiaL5cou J aumento 
del lautb por cicuto pa
ra á^ui^ipalesy con ar- 
r^l^ '^los últimos £110' 
delús be haUau de venta 
ea la i dp renta y librería 
del dJieffio de Gordoha, » 
Ue^d^ I» y can Fer- 
uaudo 54.
t^ iny mrii Ti.miiiu.. 11 -1. -wm

Iv^íMU, ub;v^ / ïU^^ii^^<^ aw 
^MAHÍO 05 CQUhOSA.
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